
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del Señor Juez el presente proceso, y se comunica que mediante 

auto del 23 de septiembre de 2022 se requirió al liquidador señor DARINSON 

RENTERÍA LEMUS a fin de que diera cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

1672 y ss del Código Civil, esto es, procediera con el pago por cesión de 

bienes. Para lo anterior, se le concedió el término de diez (10) días. 

 

-Antes del vencimiento del término concedido, el liquidador presenta solicitud 

de ampliación del mismo, y antes del despacho pronunciarse al respecto, 

allega nueva solicitud en idéntico sentido, con fundamento en el grado de 

dificultad de la actuación a realizar y el tiempo requerido para llevarla a cabo a 

satisfacción. 

Sírvase proveer. 

Manizales,  3 de noviembre de 2022. 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre tres (03) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Revisada la constancia secretarial que antecede dentro del presente proceso 

del presente proceso CONCORDATO del señor JOSE OMAR VALLEJO 

MUÑOZ radicado bajo el número 17001310300620000006200; y por ser 

procedente la solicitud presentada por el liquidador DARINSON RENTERÍA 

LEMUS, SE ACCEDE A LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN del plazo 

concedido a este por auto del 23 de septiembre de 2022, por el término de 

TREINTA (30) DÍAS contados a partir del día siguiente al vencimiento de la 

primera oportunidad dada, esto es, a partir del día 27 de octubre de 2022. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta el tiempo que demanda la actuación a realizar, 

así mismo que el expediente es voluminoso y por ende la dificultad de la 

revisión del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

                                                        JUEZ 



 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 
MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado electrónico del 4/Nov/2022 

 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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